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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2300 Y SUS MODIFICATORIAS– TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

EXCLUSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 47 de la Resolución General AFIP N° 2300 se procede a la publicación

del listado de los contribuyentes excluidos del Registro Fiscal de Operadores de Granos y Legumbres Secas, según

Anexo I (GDE IF 2017 – 14623516-APN-DIA NFE#AF IP) .

La resolución administrativa de exclusión se encuentra disponible en el servicio “Registro Fiscal de Operadores de

Granos” de la página web institucional (www.afip.gov.ar) al que se accede mediante Clave Fiscal, así como en el

expediente administrativo obrante en la dependencia de este Organismo, en la cual cada responsable se encuentra

inscripto, excepto para las exclusiones previstas en los incisos a), c), d) y f) del artículo 47 de la Resolución General

AFIP N° 2300.

La referida exclusión podrá ser objeto del recurso de apelación previsto en el Artículo 74 del Decreto 1397/1979

dentro de los QUINCE (15) días de la fecha de publicación de la presente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 52

de la Resolución General AFIP N° 2300.

Ana Maria Brana, Directora, Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada, Administración Federal de

Ingresos Públicos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA

—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 24/07/2017 N° 51964/17 v. 24/07/2017



ANEXO I

2017 - Año de las Energías Renovables

Exclusión Productor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

20063632660 SUCESION DE NOVARINO ROMILDO JUAN Art: 40  Inciso/s: b)-An. VI B) 3.

20183804791 BECKER ANDRES LUIS Art: 40  Inciso/s: b)-An. VI B) 8.

27181169937 RAMIREZ CAROLINA ANDREA Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

Exclusión Corredor

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

30670174782 ANTONIO CROSETTO Y CIA SRL Art: 48

30710780850 AGROCARVI S.R.L. Art: 40  Inciso/s: b)-An. VI B) 15.
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE ANÁLISIS DE FISCALIZACIÓN ESPECIALIZADA

RESOLUCIÓN GENERAL Nº 2300 Y SUS MODIFICATORIAS – TITULO II

REGISTRO FISCAL DE OPERADORES EN LA COMPRAVENTA DE GRANOS Y LEGUMBRES SECAS

SUSPENSIONES

De conformidad a lo previsto por el artículo 40 de la Resolución General AFIP N° 2300 se procede a la publicación

del listado de los contribuyentes suspendidos del Registro Fiscal de Operadores de Granos y Legumbres Secas,

según Anexo I (GDE IF 2017 –14622981-APN- DIANFE#AFIP).

Ana Maria Brana, Directora, Dirección de Análisis de Fiscalización Especializada, Administración Federal de

Ingresos Públicos.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA

—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 24/07/2017 N° 51969/17 v. 24/07/2017



ANEXO I

2017 - Año de las Energías Renovables

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

Suspensión Productor

20060858366 VALLEJO RAMON LUIS Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

20076487910 MONGE JOAQUIN ALBERTO Art: 40  Inciso/s: b) - An. VI B.13

20122462839 MIROÑUK PABLO ESTEBAN Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

20257512402 BENITO OSCAR DARIO Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

23081039119 SUCESION DE VISCOVICH JUAN ALEJANDRO Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

30711584265
EL CASERIO ORGANICO S.H. DE MAGADAN MARIA LEONOR

E Y NEUMANN
Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.

CUIT APELLIDO Y NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL NORMA

Suspensión Proveedor de insumos y/o bienes de capital

30503858327 AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Art: 40 inc. b) -- Anexo VI b) 8.
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